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13.1 ASUNTOS GENERALES: 
 
Se informa a la H. Junta que con fundamento en el Artículo 20 fracción XXIX del Decreto 
por el cual se reestructura el INAOE publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de octubre de 2006, el Dr. Leopoldo Altamirano Robles Director General del Instituto 
notificó mediante Oficio DG/392/2016 las suplencias temporales en la Dirección de 
Administración y Finanzas. 

 

 


